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Se declara texto oüclal y aaténtlco el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea so 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Arcbipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 
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NEGOCIADO 3.° 

Dispuesto por el Excmo. Sr. Gobernador General, que se publique trimestralmente en la Gaceta oficial un estado nominal de la existencia de preso 
rióos | las cárceles públicas de este Arcbipiélago, á continuación se inserta el correspondiente al tercer trimestre del presente año. 

Manila, 2 de Noviembre de 1891.=A. Monroy. 

Estado numérico de la existencia de presos en las cárceles públicas de este Arcbipiélago en l.e del mes próximo pasado, determinando la jurisdicción 
que dependen. 

P R O V I N C I A S . 

n.. 
m. 
nburayan 
etique. 

t&Dgas. 
bol. (§) 

v.o al 
J c o 
i'1 lí olacan. 
B i 

an. 

cm marines Norte 
|e Ja: marines Sur. 

f lamianes. 
piz 
me. 

U'l! bÚ . 

,Fe(le1¡««bato, 

«lo.. 
b s Norte, 

tanc ocos Sur 
Cl01 «MadeLuzon. 

loi igana. 
«ite. 

: mta y Ticao. 
rr.v llOdoro. 

isatnis. 
Selí f?^ (Occidental), 
r. , •(Oriental). 

^a Ecija. 
^ Vizcaya 
Apanga, 

inf ¡"gasinan. 
r : S a ^ - ^ • 
rrlncj %(>. 

bales. 
"íboanga ng. 
mu. 

^ota. i a Las provincias de Batanes, Bobol, Paragua y Marianas figuran con la existencia de presos que tenían en el trimestre anterior, por 
^ r s e recibido los estados correspondientes al presente. 

^ No figuran los distritos de Basilan, Bontoc, Lepanto y Tiagan por no baber en ellos presos. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Da FILIPINAS. 

Indice de las Eeales órdenes relativas al movimiento 
de personal del ramo de Hacienda, recibidas por 
el vapor correo «Isla de Panay», á las cuales se 
ha puesto el cúmplase por el Excmo. Sr. Gober
nador General con fe ha 2 2 del actual, y se pu
blican á continuación en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1 8 8 8 . 

Real orden n ú m . 8 9 6 de 1 4 de Diciembre último, 
declarando ceeanle á, D. Peiegrin Rodríguez, Oficial 
5 . * de la Ordenación general de Pagos. 

Otra núm. 9 1 4 de 1 2 de Setiembre último, apro
bando el nombramiento interino de D. Joaquín Félix 
Barbeito, para la plaza de Oficial 3 ^ ° de la Sección 
de Inspección é Investigación de la Intendencia ge
neral de Hacienda. 

Otra núm. 9 1 5 de 1 2 de Setiembre último, apro
bando el nombramiento interino de D. Manuel V i -
ilava, para la plaza de Oficial 5 . ° de la Ordenación 
general de Pagos. 

Otra núm. 9 1 9 de 1 5 de Se'iembre último, nom
brando fuera de turno con arreglo k lo que establece 
el art. 2 1 del Real Decreto de 1 3 de Octubre de 1 8 9 0 , 
á D. Francisco Narvaez, para' la plaza de Jefe de Ne
gociado de 2 . a clase. Tesorero de la Administración 
de Hacienda pública de esta Capital. 

Otra núm. 9 2 7 de 1 5 de Setiembre último, decla
rando cesante á D. Francisco Trives, Oficial 4 . ° In
terventor de la Administración de Hacienda pública 
de la Región Oriental de Isla de Negros. 

Otra n ú m . 9 2 8 de 1 5 de Setiembre último, nom
brando por el turno 2 . ° de los establecidos por el 
Real Decreto de 1 3 de Octubre de 1 8 9 0 , á D. Adriano 
Pineda y Rodríguez, para la plaza de Oficial 4 . ° 
Interventor de la Administración de Hacienda pública 
de la Región Orientnl de Isla de Negros. 

Manila, 3 0 de Octubre de 1 8 9 1 . — P . D . , Enrique 
Linares. 

REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 

Secretaria. 
Vacante la plaza de Secretario de Gobierno de 

esta Real Audiencia, por pase á otro destino del que 
la servía y hallarse en la Península en uso de l i 
cencia por enfermo el electo para la misma, el Excmo, 
é Il tmo. Sr. Presidente en virtud de las atribuciones 
que le confiere el art. 2 0 1 de la Compilación de 
disposiciones orgánicas vigente, ha tenido k bien nom
brar en decreto de esta fecha para desempeñar dicha 
plaza con el carácter de interino, al Abogado de 
esta matrícula D. Baldomcro de Hazañas. 

Lo que de orden de S. E. I . se publica para 
general conocimiento. 

Manila, 3 0 de Octubre de 1 8 9 1 . — P . S., José Ma
chuca. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de ¿a Plaza para el dia 3 de Noviembre de 1 8 9 1 

Parada y vigilancia, Artillería y núm. 7 2 . — J e f e de 
d a, el Teniente Coronel del núm. 7 3 , D. José Grama-
ren—Imaginaria, otro del i úm. 7 2 , D. Juan Hernadez.— 
Hospital y provisiones, Artillería, 4 . o Capitán.—Reco
nocimiento de zacate y vigilancia montada, Caballe
ría.—Paseo de enfermos, Artiloría.—Música en la 
Luneta, núm. 7 3 . 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel Sargento 
Mayor, José García Cogeces. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 

RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS. 

En el dia cinco de Diciembre próximo se celebrará 
en esta Administración Central, concierto público para 
la adquisición de doscientos ochenta libros de 
padrones generales de Chinos, para el año de 1 8 9 2 , con 
sujeción al pliego de condiciones aprobado por la 
Intendencia general de Hacienda en decreto de 3 0 
del corriente y que estará de manifiesto en el nego
ciado respectivo, bajo el tipo de doscientos treinta 
y siete pesos, sesenta y un céntimos, en progresión 
descendente, con arreglo al mismo decreto citado. 

Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento 
de los que deseen interesarse en este servicio. 

Manila, 3 0 de Octubre de 1 8 9 1 . — L u i s Sagúes. . 2 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA PRINCIPAL DE MANILA. 

Relación que expresad nombre y apellido de los investigadores de las Contribuciones industrial y s 
v j ^ w -̂̂ x' — — — " " — ~ ~ j —r — — o — • J n i 

que existen en la actualidad y los puntos donde deben desempeñir su cometido, según lo acopdy 
esta Administracior, 

DISTRITOS O PUEBLO 

Quiapo y comisión espe(¡í 

NOMBRES. CALLES. 

D. Pedro Prós. 
> Emiliano Ker. 

» Manuel de Pascual, 

» José Gabriel Caro. 
» Francisco Moreno y Pérez. 
» Miguel Amat. 
» Ramón Ludeñay González, 
» Nicolás Salcines. 
» Ramón Taverner. 
» Gregorio López y Fandos. 
» José Más. 
» Andrés Avelino de Osma, 

Todas las del distrito. 
Norzagaray, Hurtado, Hormiga, Galvey, Co

lon, Duque, Estrande. Pereira, Meisic, 
Aguilar, Benavides, Carballo, Izquierdo, 
Salazar y Soler. 

Asunción, Príncipe, Alcaiceria, Pael, Mer
cado, Barcelona, Prensas, Camba, San 
Fernando, Caballeros, San Nicolás, Conde, 
Sto. Cristo, Elcano, Sevilla, Fundidor, 
Urbistondo, Ilan^-ilang, Jaboneros, Lara, 
Clavel Lavezares, Fumadero, Madrid, Ba
rraca, Mestizos, Carenero, Numancia, Pe
ñaranda, Vives, Escolta, Pasage Pérez, 
Pasage Paz, San Jacinto, San Vicente, 
Soledad, Sacristía, Poblóte, Martínez, Da
vid , Malinta, Dasmariñas, Anloague, P. 
de Cervantes y P. del P. Moraga. 

(Nueva, Rosario y Olivares de 
{ Y todas las calles de los distritos de 
Todas las del distrito. 

I d . i d . 
I d . i d . 
I d . id . 
I d . i d . 
Id . id . 
I d . i d . 
I d . id . 

Bínondo. 

Binondo y comisión 
Bínondo. 
San Miguel y Sampaloc. 
Santa Cruz. 
Intramuros. 
Tondo. 
San José de Trozo. 
Dilao, Ermita y Malate. fj 
Navetas, Caloocon, Tambor 
MaliLay, Parañaque y Pi 
Pasig, Pateros y Taguig 

Manila, 1 . ° de Noviembre de 1 8 9 1 . — M a n u e l Labora. 

Dentro del plazo de cinco días, contados desde la 
fecha de la publicación de este anuncio, se presenta
rán en el Negociado de la Contribución industrial 
las personas que se citan á continuación: 

NOMBRES. Pueblos. 

Sta. Cruz. Joaquín Eiízaga. 
Abraham García y García. 
Mauricio Miranda. 
Mariano M y Roque. 
Go Poco. 
Eug-enio V. Jongco. 
Pablo Ocampo. 
Daniel Licanco. 
Edilberto Evangelista. 
Cecilia Gonzaga. 
Co Chitco. 
Victoriano Manig, 
Go Lñateo. 
Go Tecco. 
Que Luatco. 
Pedro Guidote. 
Ong Chioco. 
José Flameño. 
Vy Tegca. 
Aibino Goyenechea. 
Benedícti Barán. 
Go Liar co. 
Tieng Chioco. 
Bonifacio Arévalo. 
Yo Quionco. 
Ong Atieng. 
Ang Chanco. 
Lira Tieguan, 
Que Choco. 
Ciríaco Bonifacio. 
Gerardo Jorge. 
Gregorio Poblete. 
José Molo Paterno. 
Chua Ynco. 
E'ias Gregorio. 
Rafael Cano y C.a 
Alejandro Reyes. 
Rnfíno Aranzaso. 
Francisco Domingo. 
Sy Cuapco. 
Chua Chunco. 
Silvino Daniel. 
Antonio Esmerado. 
Lucas del Rosario, 
Go Yongco. 
Basilía de los Santos. 
Eugenio Jongco. 
Nicolasa C. Robles. 
Cándido Baroto. 
T u Yungco 
Wenceslao Acuña. 
León Francisco. 
Valentín Ortega. 
Luisa José. 
Francisco Rosario, 

Manila, 31 de Octubre de 1891.—Manuel Lahora. 

Clero Parroquial. 
Esta Administración pone en conocimient) 

RR. Curas Párrocos y Cuadjutores de esta prnii 
que en los días 1 0 al 1 4 del mes de Novies 
siguiente, se abrirá en la misma dependencia 
de sus haberes c-rrespondientes al presente mes, 
arreglo á lo consignado en el presupuesto actüa!| 
la inteligencia, que serán baja en la nómina Is 
lidas de los que no se pr-senten en los dias 
tados y alta en el siguiente raes. 

Manila, 3 1 de Octubre de 1 8 9 1 . — M a n u e l 1 4 

Nombrado D. Tranquilino Torres, Comisionai 
apremio por esta Administración, para el cok 
lo rezagos por morosidad de las contribuciona 
dustrial y Urbana, correspondiente al distritoí 
pondo; con fecha de mañana principiará á eje-» 
funciones. 

Lo que se anuncia al público para general 
cimiento. 

Manila, 3 0 de Octub e de 1 8 9 1 . — M a n u e l Lsl 

i • 
21*1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIA! 
Y EFECTOS TIMBRADOS DB FILIPINAS. 

se 
• i 

Por decreto de este Centro, fecha de hoy, 
autorizado D. Anastasio Monasterial, vecino di 
Isidro, cabecera de Nueva Exija, para rifar en 
binacion con el sorteo de la Lotería Nacional 
pina, que tendrá lugar el dia 2 2 de Diciemtó 
corriente año, los objetos que á continuación sefif 
san: un Japsungcap enganchado, un lababo delí 
con su juego correspondiente, una sortija con una? ^ 
raída; un relox de mesa, una lámpara de co- -r» 
nuevo sistema,y un a1bortante, cuatro tapices peq* 
un espejo de medio cuerpo, uno id . de cuerpo ej1 
de primera, un labavo de Viena con juego dew 
una sillería compuesta de doce sillas y un son 
mecedoras de narra, dos mesas de noche de if; 
velador de id . , una cómoda de alcanfor de p"? • 
una cama de matrimonio de narra, un baño ^ 
dera de medio uso, un catre de cordel ó ^ 
una cómoda de alcanfor, un labavo de hier^ 
su juego, cuatro sillas de paja poltronas, una<^ 
de oro con medallón de brillantes. 

La rifa constará de 4 0 0 papeletas con cien 
ros correlativos, al precio de g 2 una, habiéndo| 
tipreciado en 2 4 de los corrientes en la car 
8 0 0 pesos, por los peritos D. Froilan Velaz'í| 
D. Angeles Montes, los muebles, por los eb| 
As y y Ysao, por las alhajas y relój D. D01̂  
Palma y D. Esperidion Espinosa, y por los 
y quinqués los peritos chinos indioies, Chua-íjj 
y Go Cuneo, en combinación con el sorteo eslrj' 
nario de la Lotería Nacional Filipina, correspoc11 
al mes de Diciembre, los cuales se adjudicad 
el depositario D. Pedro Zapanta, al tenedor de 1 ^ 
leta que entre sus números, tenga uno igual 
ciado con el premio mayor del espresado sorljj 

Manila, 3 0 de Octubre de 1 8 9 1 . — W a l f r i d o 
feros. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DB LA. DIRECCION GENBRA.L Dfi ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposicioa de la Dirección general de A d -
ministracioa Civi l , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de carreras de caballos 
del 2.° grupo que comprenden los pueblos de A n 
geles, Mabalacat y Magalang de la provincia de la 
Pampanga, bajo el tipo en progresión ascendente 
de pfs. 14*60 céntimos anuales y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en esta Notaría de mi cargo. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones. (Intramuros de esta Ciudad), y en la su
balterna de dicha provincia, el día 17 de Noviembre 
próximo venidero á las diez en punto de su mañana . 
Los que deseen optar á la subasta, podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civi l , se sacará á nueva subasta pú
blica el arriendo del arbitrio de las carreras de ca
ballos de la Villa de «Lipa,» que comprende los 
pueblos de Taal y Balayan de la provincia de Bitangas, 
bajo el tipo en progresión descendente de 13 pesos 
21 cént. anuales y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta Notaría de mi cargo. E l acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se reunirá en la casa número 1 de la calle 

del Arzobispo esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros de esta Ciudad), y en la subalterna 
de dicha provincia el dia 17 de Noviembre 
próximo venidero á las diez en punto de su 
mañana . Los que deséen optar á la subasta 

podrán presentar sus proposiciones extendidas en pa
pel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado, el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civi l , se sacará á nueva subasta pública, 
el arriendo del arbitrio de carreras de caballos de pri
mer grupo que comprende los pueblos de Bacolor, 
Lubao, Porac, y Santa Rita, de la provincia de la 
Pampanga, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 23 pesos, 82 céntimos anuales y con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en esta Notaría de mi cargo. El acto ten
drá lugar, ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
ñones , (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Noviembre 
próximo venidero á las diez en punto de su ma
ñana. Los que deseén optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, 
el documento de garant ía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de sello y resé'lo de pesas y 
medidas del 2.o grupo de la provincia, de Gapiz, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 89 pesos, 24 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en 'a Gaceta de esta Ca
pital núm. 116 correspondiente al dia 24 de Octubre 
de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección, que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina 
á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) 
y en la subalterna de dicha provincia y el dia 27 
de Noviembre próximo venidero á las diez en punto 
de su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.', acompañando precisamente per separado, el docum
ento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del 
l.er grupo de la provincia de Capiz, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 864 pesos, 82 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila n ú 
mero 135, correspondiente al dia 12 de Noviembre del 
año último. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en la 
C H s a número 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y 
en la subalterna de dichi provincia, el dia 27 de 
Noviembre próximo venidero, á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen optar á la subasta podrán 

presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10,°, acompañando precisamente por separado, el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891.—Abraham García, 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y lipieza de 
reses del primer grupo de la provincia de la Pam
panga, bajo el tipo en progresión ascendente de 2604 
pjsos 96 céntimos, anuales y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital núm. 111. correspondiente al dia 
23 de Abri l del año último. E' ^.to tendrá lugar, ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Direccicn 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la cale del 
Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia el dia 17 de Noviembre próximo, venidero 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposi
ciones extendidas en papel del sello 10.9 acompañando 
precisamente por separado, el documento de garan
tía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1891 .—-Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi 
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 2.0 grupo de la provincia de Tayabas, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 2069t55 cént. anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 133, corres
pondiente al dia 10 de Noviembre de 1888. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada 
Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 

firovincia, el dia 7 de Diciembre próximo venidero á 
as diez en punto de su mañana. Los que deséen optar 

á la subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre 
cisamente por separado el documento de garan t í a 
correspondiente. 

Manila, 28 de Octubre de 1891.—Abraham García-
García . 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú 
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y l i m 
pieza de reses de l.er grupo d é l a provincia de Bu-
lacan, bajo el tipo en progresión ascendente de 2701 
pesos 27 céntimos anuales y con entera y extricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta de esta Capital núm. 148, correspondiente al 
dia 25 de Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción, que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intra
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de d i 
cha provincia el dia 7 de Diciembre próximo ve
nidero á las diez en punto de su mañana. Los que 
deseén optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.*, acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

Manila, 28 de Octubre de 1891.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
de la provincia de la Isabela de Basilan, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 108 pesos anua
les y con entera y astricta sujeción al pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en esta Notaría de mi 
cargo. El acto tendrá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección, que se reunirá en la 
casa número 1, de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 7 Diciembre próc-
simo venidero á las diez en punto de su mañana. Los 
que deseén optar á la subasta, podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el docu
mento de garant ía correspondiente. 

Manila, 28 de Octubre de 1891.—Abraham Gar
cía García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del 3.er grupo de la provincia de Capiz, bajo 
el tipo en progresión ascendente de pfd. 555'07 cén
timos anuales y con entera y estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la Gaceta de 
esta Capital núm. 153, correspondiente al dia 30 de 
Noviembre de 1888. E l acto tendrá lugar ante 
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la Junta de Almonedas de la espresada Direecin, 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle 
del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicba provincia, el dia 27 de Noviembre próximo veni
dero k las diez en punto de su mañana. Los que de-
seén optar á la subasta podrán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10.° acom
pañando precisamente por separado, el documento de 
garantía correspondiente. 

'-Manila, 28 de Octubre de 1891.—Abraham Gacía 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración C i v i l , se sacará á subasta pública el ar
riendo del arbitrio de las pesquerías de la Costa Orien
tal de Isla de Negros, bajo el tipo en progresión as
cendente de trescientos cuarenta y cinco pesos anuales 
y con estricta sujeción al pliego de conciciones que 
a continuación se inserta. El acto tendrá lugar, ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á. la plaza de Morlones. (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, 
el dia veintisiete de Noviembre próximo á las diez 
en punto de su meñana. Los que deseen optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposibiones es
tendidas en papi-d del sello 100, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garant ía 
correspondiente 

Manila, 27 de Octubre de 1891,—Abraham García 
García. 

Pliego de condiciones que ha de servir de base en la 
subasta del arbitrio de los corrales de pesca exis
tentes en los pueblos de la Costa Oriental de Isla 
de Negros. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el ar

bitrio arriba espresado bajo el tipo en progresión as
cendente de trescientos cuarenta y cinco pesos anuales, 

2. a Las proposiciones se presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta en pliego cerrado, con arreglo al 
modelo adjunto espresando con la mayor claridad en 
tetra y número la cantidad ofrecida. A l pliego de la 
proposición se acompañará precisamente por separado 
el documento que acredite haber depositado el propo
nente en la Caja de depósitos de la Tesorería gene
ral de Hacienda pública ó en la Administración de 
Hacienda pública del distrito respectivamente, la can
tidad de cincuenta y un pesos setenta y un céntimos 
sin cuyos itidispensables requisitos no será válida la 
proposición, 

3. a Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales conteniendo todas ellas la mayor 
ventaja ofrecida, se abrirá licitación verbal entre los 
autores de las mismas por espacio de diez minutos, 
'.rascurridos los cuales se adjudicará el servicio al me
jor postor. En el caso de no querer los postores me
jorar verbalmente sus posturas se hará la adjudicación 
al actor del pliego que se halle señalado con el n ú 
mero ordinal mas bajo, 

4. a Con arreglo al art. 8.o de la Instrucción apro
bada en Real órden de 25 de Agosto de 1858 sobre 
contratos públicos, quedan abolidas las mejoras del 
diezmo, medio diezmo, cuartos y cuantos por este órden 
tiendan á turbar la legítima adquisición de una con
trata con evidente perjuicio de los intereses y con
veniencia del Estado. 

5. a Los documentos de depósitos se devolverán á 
sus respectivos dueños terminada que sea la subasta 
á escepcion del correspondiente á la proposición admi
tida, el cual se endosará en el acto por el rematante 
á favor de la Administración Civil. 

6. a El rematante deberá prestar dentro de los diez 
dias siguientfs al de la adjudicación del servicio la 
fianza correspondiente cuyo valor sea igual al de un 
10 p § del importe total del arriendo, á satisfacion de 
a Dirección general de Administración Civil cuando 

se constituya en Manila, ó del Jefe del Distrito cuan
do el resultado de la subasta tenga lugar en él. La 
fianza deberá ser precisamente hipotecaria y de nin
guna manera personal, pudiendo constituirla en la 
Caja de depósitos de la Tesorería general cuando 
la adjudicación se verifique en «esta Capital y en 
la Administración de Hacienda pública cuando lo sea 
en el distrito. Si la fianza se prestase en fincas solo 
se admitirán «r-tas por la mitad de su valor intrínseco 
y en Manila serán reconocidas y valoradas por la 
inspección general de obras públicas, registradas sus 
escrituras en el oficio de hipotecas y bastanteadas por 
el Sr. Secretario del Consejo de Administración. En 
el distrito el Jefe de él cuidará bajo su única respon
sabilidad de que las finess que se hipotequen para 
!a fianza llenen cumplidamente su objeto. Sin estas 
circunstancias no serán aceptadas de ningún modo 
por la Dirección del ramo. Las fincas de tübla y las 
de caña y ñipa, así como las acciones del Banco Es
pañol Filipino no serán admitidas para fianza en ma
nera alguna, aquellas por la poca seguridad que ofrecen 
y las ultimas por no ser transferibles. 

7. a Toda duda que pueda suscitarse en el acto 
del remate se resolverá por lo que prevenga al efecto 
!a Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852 

8. a En el termino de cinco dias después que se 
hubiese notificado al Contratista ser admisible la fianza 
presentada, deberá otorgarse la correspondiente escri
tura de obligacñ n constituyendo la fianza estipulada 
y con renuncia de 'as leyes en su favor para en el 
caso de que hubiera que proceder contra el mas si se 
resistiese á hacerse cargo del servicio ó se negare 

á otorgar la escritura quedará sujeto á lo que pre
viene la Real Instrucción de subastas ya citada de 27 
de Febrero de 1852 que á la letra es como sigue. 

Cuando el rematante no compliese las condiciones 
que deba llevar para el otorgamiento de la escritura 
ó impidiere que esta tenga efecto en el término que 
se señale, se tendrá por resiendido el contrato á per
juicios del mismo rematante. Los efectos de esta 
declaración serán l.o Que se celebre nuevo remate 
bajo iguales condiciones pagando el primer rematante 
la diferencia del primero al segundo —2.o Quo satis
faga también aquel, los perjuicios que hubiese recibido 
el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de 
la escritura y aun se podrá secuestrarle bienes hasta 
cubrir las responsabilidades probables si aquella no 
alcanzase. No presentándose proposición admisible para 
el nuevo remate se h'^rá el servicio por cuenta de la 
Administración, á perjuicio del primer rematante.—Una 
vez otorgada la escritura se devolverá al contratista el 
documento de depósito á no ser que este forme parte 
de la fianza, 

9 a La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro me
nudo y por meses anticipados. En el caso de incum
plimiento de este artículo el contratista perderá la fianza 
entendiéndose su incumplimiento trascurridos los pri
meros ocho dias en que debe hacerse el pago adelan
tado de la mensualidad, abonando su importe la fianza 
y debiendo esta ser respuesta por dicho contratista si 
consisliese en metálico en el improrrogable término de 
quince dias y de no verificarlo se rescindirá el con
trato bajo las bases establecidas en la Regla 5.a de 
la Real Instrucción de 27 de Febrero de 1852, citada 
ya en condiciones anteriores. 

10. El contrato se entenderá principiando desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el Jefe del disirito. Toda d i 
lación en este punto será en perjuicio de los intereses 
del arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Excrno. Sr. Director 
general de Administración Civil lo motivasen. 

11. El contratista no podrá exigir mayores dere
chos que los marcados en la condición 14 de este 
pliego, bajo la multa de diez pesos que se exigirán 
en el papel correspondiente por el Jefe del distrito. 
La primera vez que el contratista falte á esta condi
ción pagará los diez pesos de multa, la segunda falta 
será castigada con cien pesos y la tercera con la res
cisión del contrato bajo su responsabilidad y con arre
glo á lo prevenido en el art. 5.o de la Real instrucción 
mencionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al 
Juzgado respectivo para los efectos á que haya lugar 
en justicia. 

12. La autoridad del distrito, los Gobernadorcillos 
y ministros de justicia de los pueblos, harán respetar 
al asentista como representante de la Administración 
prestándole cuantos auxilios pueda necesitar para ha
cer efectiva la cobranza del ]mpueato, debiendo facili
tarle el primero una copia autorizada de estas con
diciones. 

13. Si el contratista por negligancia ó mala fé die
re lugar á imposición de multas y no las satisfaciese 
á las veinticuatro horas de ser requerido á el'o, se 
abonará tomando al efecto de la fianza la cantidad que 
fuere necesaria 

14. El asentista cobrará por cada corral tres pesos 
anuales. 

15. Cualquiera persona que quisiere plantar corrales 
de pesca se ajustará con el asentista. 

16. Será obligación del contratista conservar y man
tener en buen estado los corrales sin que pueda ha
cer reclamación alguna por este concepto, pues ios 
gastos que se originen serán de su cuenta. 

17. La autoridad del distrito del modo que juzgue 
más conveniente y oportuno cuidará de dar á este 
pliego de condiciones toda la publicidad necesaria á 
fin de que nadie alegue ignorancia. 

18. No se entenderá válido el contrato hasta que 
recaiga en él la aprobación del Excmo. Sr. Director 
general de Administración civil . 

19. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á las disposi
ciones de policía y ornato público que le comunique 
la autoridad, siempre que no estén encontravencion con 
las cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re
presentar en forma legal lo que á su derecho convenga. 

20. En vista de lo preceptuado en la Real órden 
de 18 de Octubre de 1858 los representantes de los 
propios y arbitrios se reservan el derecho de rescindir 
este contrato, si asi conviniere k sus intereses, pré-
via la indemnización que marcan los leyes. 

21. El contratista és la persona legal y dircetamente 
obligada: podrá si acaso le conviniere, subarrendar 
el arbitrio, pero entendiéndose siempre que la Admi-
nisrracion, no contrae compromiso alguno con los 
subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que 
por tal subarriendo pudieran resultar al arbitrio será 
responsable único y directamente el contratista. Los 
subarrendadores quedan sujetos al fuero común, porque 
su contrato es una ob igacion particular y de interés 
puramente privado: tanto el contratista como los su
barrendadores y comisionados que este nombre debe
rán proveerse de los correspondientes títulos facilitando 
aquel una relación nominal al Jefe del distrito para 
que por su conducto sean solicitados, 

22. Los gastos de la subasta y los que se originen 
en el otorgamiento de la escritura, asi como los de las 
copias y testimonio que sean necesarios sacar serán 
de cuenta del rematante. 

23. Cuando la fianza consista en fincas, además de 
lo estahlecido en la condición 6 a deberá acompañarse 

por duplicado el plano de la posicioh 
fincas que se hipotequen como fianza 

24. Cualquiera cuestión que suscite 
plimiento de este contrato se resolverá! 
tencioso administrativa. 

Claúsula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata 

e! Gobierno de S. M . nuevo pliego ¿e, 
este servicio se reserva la Administra 
de acordar con el contratista el nueveu 
arriendo, y la aplicación de la nueva 
garant ía de la escritura otorgada y fiail 
ponda; y si no resultara acuerdo entre 
quedará resendido el contrato, sin 
tenga derecho á indemnización algu^ 

Manila. 2 de Octubre de 1891,—El JeJ 
de Gobernación, José Pereyra. 

MODELO DE PROPOSICIO| 
Sres. Presidente y Vocales de la Ju^' 

das de la Administración (¡| 
Don N . N vecin de N ofrec 

cargo por el término de tres años el ¿ 
bitrio de los canales de pesca existentes 
de la costa Oriental de Isla de Negros p 
de pfs anuales y con entera sufj 
de condiciones púbücado en el núm 
del día del que me ha enterado ¿f 

Acompaña por separado el document 
haber depositado en la cantidad df 
céntimos. 

Fecha ? 
Es copia, García. 

DIRECCION DE LA CASA CEMOÍ¿ 
P E VACUNACION. 

Estado del número de vacunados enManikt $ 
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA 

Intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. , 
Binondo, naturales. 
Idem mestizos. 
San José. 
Santa Cruz, naturaleu. 
Idem mestizos. 
Quiapo. 
Sampaloc, 
San Miguel. 
San Fernando de Dllao, 
Ermita. 
Malate. 

Hombres. Mujeres, d e z -

Manila, 31 de Octubre de 1891,—EljDMll 
Antelo. 

El Sábado próximo volverá á admij 
vacuna. 

Edictos. 

el ( 
b A 

res 
íe P1 
idei 

¡lili 

nes 
m 
íenel 

Don Antonio de Lara Derqui, Juez de primes ^ 
e t̂e distrito de Barotac Viejo, que de estar e! ^ 
cicio de sus funciones, el infrascrito Escriba 
Por el presente cito, llamo y emplazo al prtj 

Angel Asunción, para que en el término de 30 
desde la inserción de este edicto en la «Gaceta 
ni la,» se presente en este Juzgado á responder 
que contra él resultan en la causa núm. IW 
en este Juzgado por falsedad pues si asi lo O H 
administraré justicia y de lo contrario sustanci* 
su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios;^,, 
hubiere lugar- . „ ,, 

Al propio tiempo y en nombre de S. M. \{ 
su menor edad de su Augusta madre la Rej 
ría Cristina, exhorto y requiero á todas las Attimy 
civiles como müitares, para que se sirvan mspoi ¡ . , 
captura y caso de ser habido lo remitan a esü • 
mi disposición. n¡ . . po 

Dado en Pototan á 19 de O-lubre de 1891.-A* lni¡ 
Derqui.=Por mandado de su Srí i . , Tomas baeni 

Don José Mari a Moreno y El isa , Alférez de Na« nlrc 
de la dotación del trasporte «Manila» y F|sai(le 
maria. , . 
Por el primer edicto cito, llamo y emplazo 

segunda indígena Carlos Arturo Arayat, para i|L hrsc 
rrogáble plazo de 30 dias, se presente ab )rdo " 
nila» para dar sus descargos en la sumaria f 
por el delito de segunda deserción. 

Abordo trasporte Manila, Cavile, 29 de Octuor 
Maria Moreno.—Por su mandato, Alipio Enriques 

Don José Maria Verdejo y Salguero, Tementó 
de Marina y Fiscal de Causas de la Coraand 
Marina de Manila. .^i 

Por el presente cito, llamo y emplazo a 
desconocidos que en la tarde del 20 de Juu o 1 
asaltaron en la mar y el casco núm. 2038 wf* t 
lio Soriano, robando á estos y á sus trip'ilant* -
y ropas de vestir, para que en el termino de ^ 
aenten en esta Fiscalía á responder á los car^ 
sulten en la causa núm. 2100 que les sigo P0 
dicado, „ i 

Manila, 21 de Octubre de 1891.-José María vero 
dato =Mariano Aquino. 

Don Francisco Rapallo é Iglesia?, Teniente de V 
mada. Ayudante de la Comandancia milita 
Manila. 
Por el tercer edicto cito, llamo y emplazo á u3 

que en 11 de Mayo último, era tripulante de ( 
abordó al vapir «Laguna de Bíy» , para qu^ 
10 dias, se presente en esta Comandancia de * 
clarar en una sumaria que me hallo instruye" 

Manila, 27 de Octubre de 18i)l. -Franci=co ^ 
madato, Gabriel Sucgang. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLA>Í,: 
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